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II.- SINOPSIS 

Establecer que las personas físicas que perciban ingresos exclusivamente por salarios de dos o más empleadores 
no estará obligadas a presentar declaración anual ni a pagar un impuesto adicional, siempre que cada patrón haya 
realizado las retenciones correspondientes.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
materia de beneficios fiscales a las y los mexicanos con dos o más empleos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ariana del Rocío Rejón Lara. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0765-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 

 
 
 
 
 

Artículo 96. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

…  
 
 
 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, EN MATERIA DE BENEFICIOS FISCALES A 
LAS Y LOS MEXICANOS CON DOS O MÁS EMPLEOS.  
 
ÚNICO. - Se reforman los artículos 96, 97 y 98 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a 
que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el 
carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto 
anual. No se efectuará retención a las personas que en 
el mes únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente.  
 
Los contribuyentes que reciban pagos por los 
conceptos a que se refiere este Capítulo por dos o 
más empleadores o patrones, se tomarán como 
pagos definitivos para el cálculo del ejercicio 
anual por cada empleador o patrón.  
 
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los 
ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 
siguiente: 
 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 97. …  

 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 97. Las personas obligadas a efectuar 
retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 
calcularán el impuesto anual de cada persona que le 
hubiere prestado servicios personales subordinados.  
 
El impuesto anual se determinará disminuyendo de la 
totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y 
en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado que hubieran retenido en el año de 
calendario. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa 
del artículo 152 de esta Ley. Contra el impuesto que 
resulte a cargo del contribuyente se acreditará el 
importe de los pagos provisionales efectuados en los 
términos del artículo 96 de esta Ley.  
 
La disminución del impuesto local a que se refiere el 
párrafo anterior, la deberán realizar las personas 
obligadas a efectuar las retenciones en los términos del 
artículo 96 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho 
impuesto no exceda del 5%.  
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…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en 
los términos de este artículo se enterará ante las 
oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero 
siguiente al año de calendario de que se trate. La 
diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá 
compensarse contra la retención del mes de diciembre 
y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año 
de calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar 
a las autoridades fiscales la devolución de las 
cantidades no compensadas, en los términos que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general.  
 
El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un 
contribuyente contra las cantidades retenidas a las 
demás personas a las que les haga pagos que sean 
ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre 
que se trate de contribuyentes que no estén obligados 
a presentar declaración anual. El retenedor recabará la 
documentación comprobatoria de las cantidades 
compensadas que haya entregado al trabajador con 
saldo a favor.  
 
Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de 
un trabajador a que se refiere el párrafo anterior o sólo 
se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá 
solicitar la devolución correspondiente, siempre que el 
retenedor señale en la constancia a que se refiere la 
fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le 
hubiere compensado. 
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…  
 

 
a) … 
 
 
 
 
b) …  

 
 
 
c) …  

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 98. … 

 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere 
este artículo, cuando se trate de contribuyentes que:  
 
a) Hayan iniciado la prestación de servicios con 
posterioridad al 1 de enero del año de que se trate o 
hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 
1 de diciembre del año por el que se efectúe el cálculo.  
 
b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a 
que se refiere este Capítulo que excedan de 
$400,000.00.  
 
c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán 
declaración anual.  
 
d) Que tenga dos o más empleos formales y que 
sus retenciones hayan sido retenidas y enteradas 
por sus empleadores y patrones. 
 
Artículo 98. Los contribuyentes que obtengan ingresos 
de los señalados en este Capítulo, además de efectuar 
los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones:  
 
I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos 
a que se refiere este Capítulo, los datos necesarios, para 
que dichas personas los inscriban en el Registro Federal 
de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido 
inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de 
registro al empleador.  
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II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. … 

 
a) …  

 
 
b) … 

 
 
c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de 
diciembre del año de que se trate o cuando se hubiesen 
prestado servicios a dos o más empleadores en forma 
simultánea. 

 
d) … 
 
 
 
 
 
e) …  

 
 

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción 
III del artículo 99 de esta Ley y proporcionarlas al 
empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que 
se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al 
empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto 
definitivo o acompañarlas a su declaración anual. No se 
solicitará la constancia al empleador que haga la 
liquidación del año.  
 
III. Presentar declaración anual en los siguientes casos:  
 
a) Cuando además obtengan ingresos acumulables 
distintos de los señalados en este Capítulo.  
 
b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al 
retenedor que se presentará declaración anual.  
 
c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de 
diciembre del año de que se trate.  
 
 
 
d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que 
se refiere este Capítulo, de fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero o provenientes de personas no 
obligadas a efectuar las retenciones del artículo 96 de 
esta Ley. 
 
e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos 
a que se refiere este Capítulo que excedan de 
$400,000.00.  
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IV. … 

 
IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que 
éste les efectúe el primer pago que les corresponda por 
la prestación de servicios personales subordinados en el 
año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 
otro empleador y éste les aplica el subsidio para el 
empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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